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El Establecimiento Escolar Fundación Educacional Escuela
Particular N° 270 San Francisco de Asís de Temuco, es una
institución perteneciente a la Red de establecimientos de la
Congregación de Hermanas Terceras Franciscanas de la
Inmaculada Concepción, entidad particular
subvencionada, coeducacional, que implementa un
Proyecto Educativo Institucional Católico Franciscano. 



A partir del año 2009 la Fundación Educacional escuela
Particular 270 San Francisco de Asís de Temuco”, es dirigida
como Representante Legal por Hermana Marisol del
Carmen Pérez Morales, y Directora hasta el año 2014; quien
en su Período de Gestión ha fortalecido tanto el Ámbito
Pedagógico como Patrimonial e Infraestructura del
establecimiento, a través de una eficiente administración
de los recursos de la Ley de Subvención Escolar
Preferencial, N° 20.248, Subvención General, Subvención
Programa PIE, Subvención Proretención. SNED.



En el año 2015 se nombra al primer Director Laico del
Establecimiento, quien hasta la fecha se encuentra en
ejercicio, en plena coordinación con la Fundación
Educacional Sostenedora y la Congregación de Hermanas
Terceras Franciscanas Misioneras de la Inmaculada
Concepción, así como con las entidades reguladoras y
fiscalizadoras del Sistema Educacional Chileno.



Nombre del Establecimiento
Fundación Educacional Escuela Particular N°270 San

Francisco de Asís de Temuco.

Dependencia Particular Subvencionado

Rut: 65.725.090-2

Dirección: San Ernesto 1098 

Comuna: Temuco

Región: Región de la Araucanía 

Sector : Población Dreves

Fono 953057614

Mail: sanfranciscodeasistemuco@gmail.com

Director/a: Eduardo Valdés Inostroza



Fundación
Fundación Educacional Escuela Particular N°270 San

Francisco de Asís de Temuco.

Representante Legal Hna. Marisol Pérez Morales

Director Eduardo Valdés Inostroza 

Inspectoría Héctor Castillo Jofré 

UTP Luis Jeria Castro 

Equipo Directivo 
Director, Inspector general, UTP. Se reúne

semanalmente 

Convivencia Escolar Lilian Álvarez Caro 

Pastoral
Coordinadores por estamentos: Pastoral docentes,

asistentes de la educación, estudiantes y
apoderados.



Niveles de Enseñanza: Nivel Parvulario / Básica 

Matrícula Actual: 654 Estudiantes

Modalidades de Enseñanza: HUMANISTA - CIENTÍFICO

Otros:
Jornada Escolar completa

Ley SEP
Programa PIE

Equipo Directivo

Representante Legal: Hna. Marisol Pérez Morales
Director: Eduardo Valdés Inostroza 
Inspector General: Héctor Castillo Jofré
Jefe UTP: Luis Jeria Castro
Encargada de Convivencia Educativa: Lilian Álvarez
Caro

Inspectoría

Inspector General: Héctor Castillo Jofré
Inspector: Javier Sanhueza Antiqueo
Inspector: Alejandro Ramírez
Inspectora: Carmen Soto del Campo



Infraestructura

18 salas de clase equipadas con proyectores y pc
con internet y sonido.
1 biblioteca
1 Sala de Informática
1 laboratorio de ciencias 
Sala Religión
Sala de música equipada con diferentes
instrumentos musicales.
1 Gimnasio equipado con tableros de básquetbol
abatible, marcador electrónico, telón electrónico,
escenario, sistema de sonido e iluminación
1 patio 
1 patio techado sector párvulos
2 comedores para estudiantes
1 comedor para profesores 
1 capilla
4 salas de baño para alumnos (básica y media /
damas y varones)
5 baños personal docente y no docente
Duchas 
Oficinas de administración 



Número y descripción del personal administrativo,
docente y no docente

1 Director
4 inspectores
1 secretaria
1 bibliotecarias
45 profesores 
35 asistentes de la educación

Número de Estudiantes por curso Capacidad hasta 45

Rangos de edad
Pre básica: 4-6 años
Primer ciclo: 6-10 años
Segundo ciclo: 11 – 14 años

Nivel socioeconómico Medio

Nivel de escolaridad de los padres Enseñanza media Completa - Superior



Horario de Trabajo Año 2025

Días Horario

Lunes a Jueves
Mañana: 08:00 hrs. a 13:00 hrs.

Tarde: 14:00 hrs. a 15:30 hrs.

Viernes 08:00 hrs. a 13:00 hrs.









Resultado SIMCE 4º Básico Lenguaje y Comunicación: Lectura



Resultado SIMCE 4º Básico Matemática



Resultado SIMCE 8º Básico Matemática



Resultado SIMCE 8º Básico Lenguaje



Resultado SIMCE 8º Básico Matemática



Resultado SIMCE 8º Básico Historia



Los establecimientos que se encuentran en esta categoría
logran que sus estudiantes obtengan resultados similares a
lo esperado en aspectos académicos como de desarrollo
personal y social, considerando el contexto
sociodemográfico en el que se desarrollan.

MEDIO

“Sistema Nacional de Evaluación del Desempeño” SNED 



La Escuela para el Período 2024 – 2025, continúa con el
reconocimiento de evaluación de Desempeño por dos
años, de la Subvención por Desempeño de Excelencia
destinada a otorgar incentivos remuneracionales a los
Docentes y Asistentes de la Educación. 

“Sistema Nacional de Evaluación del Desempeño” SNED 



Efectividad: consiste en el resultado educativo obtenido por el establecimiento en
relación con la población atendida. Se mide a través del promedio SIMCE en
todos los subsectores de aprendizaje. Ponderación del 37% en el índice SNED.

Superación: corresponde a las diferencias de logro obtenidos en el tiempo por el
establecimiento educacional. Se mide a través de la diferencia promedio SIMCE
en todos los subsectores de aprendizaje. Ponderación del 28% en el índice SNED.

Iniciativa: indicadores que obedecen a la capacidad para incorporar
innovaciones educativas y comprometer el apoyo de agentes externos en su
quehacer pedagógico. Ponderación del 6% en el índice SNED.

¿Qué Factores considera el SNED?



Mejoramiento de las condiciones de trabajo y adecuado funcionamiento del
establecimiento: se considera en su medición la clasificación del establecimiento
en el Sistema de Inspección de Subvenciones y el cumplimiento con los procesos
estadísticos demandados por el Ministerio de Educación tales como Matrícula,
Idoneidad Docente, Actas de Rendimiento. Ponderación del 2% en el índice SNED.

Igualdad de oportunidades: : indicadores que miden el grado de accesibilidad y
permanencia de la población escolar en el establecimiento educacional y la
integración de grupos con dificultades de aprendizaje. Ponderación del 22% en el
índice SNED.

Integración y participación de profesores, padres y apoderados en el Proyecto
Educativo del Establecimiento: Ponderación del 5% en el índice SNED

¿Qué Factores considera el SNED?



Plan de estudios asignaturas de lenguaje, matemática,
ciencias e historia en modalidad SUMATIVA/ inglés,
orientación, artes, música, educación física y tecnología en
modalidad FORMATIVA 
Difusión, aplicación y evaluación de la implementación de
las indicaciones del decreto 67/2018

Reporte Año Escolar 2025 



Solicitud a Secretaria Regional Ministerial de Educación,
Región de la Araucanía, Temuco; Se envía Oficio Nº 25 a
Departamento Provincial Educación Cautín Norte, Región
de la Araucanía, Temuco; Solicitud de Autorización para
modificar Fechas Diferentes Estipuladas en Calendario
Escolar Año 2025, según Res. Ex. Nº 2088 del 15/12/2025. 

Año Escolar 2025 



Convivencia Escolar

Formulario de contacto para casos de Convivencia Escolar
Página Web
Atención de Casos, Apoyo OLN – Juzgado de Familia
 Apoyo socioemocional Estudiantes

Reporte Año Escolar 2025 



-Calendario Escolar.
-Plan de Estudios
-Diagnóstico Agencia de Calidad
-Evaluación
-Rol Aprendo en Línea
-Rol Textos Escolares
-Implementación READECUACIÓN JEC 2025

Planificación Año Escolar 2025





Gestión liderazgo 
Gestión del currículo
Convivencia Escolar 
Gestión de Recursos

Áreas PME SEP 



En el área de resultados se logro responder
satisfactoriamente a todas las fiscalizaciones, en
Gestión Pedagógica, Reconocimiento Oficial,
Rendición de Recursos Económicos ante
Mineduc/SUPERINTENDENCIA DE EDUCACIÓN.
Como resultado en las supervisiones el establecimiento
es categorizado como AUTONOMO para efectos de la
LEY de SUBVENCION ESCOLAR PREFERENCIAL

Gestión Liderazgo 



A cargo de Jefe de Unidad Técnico Pedagógica al Profesor
Luis Jeria Castro
 Los docentes, mediante sus planificaciones, supervisiones
de las mismas e instrumentos de evaluación dan cuenta del
100 % de la cobertura de Objetivos deAprendizaje en todos
los niveles, de acuerdo a Priorización Curricular 2025. 
El establecimiento readecua los diversos Reglamentos de
acuerdo a la Normativa vigente, implementando además,
según SUPERINTENDENCIA DE EDUCACIÓN el 100% del Plan
de Mejoramiento Educativo.

Gestión del Currículo



Equipo de Convivencia Educativa liderado por la Psicóloga
Sra. Llilian Álvarez Caro, quien desarrolla procesos de
Convivencia Educativa, junto a Inspectoría General,
Docente Colaborador.
  
Además el establecimiento difunde y actualiza para toda
la Comunidad Educativa los diversos documentos oficiales
que permiten normar nuestra Buena Convivencia
Educativa.

Convivencia Educativa 



El establecimiento recibió y rindió cuentas exitosamente y
sin observaciones, tanto en las subvenciones SEP, PIE,  
GENERAL, MANTENIMIENTO, PRORETENCIÓN, fiscalizados por
Contraloría General de la República y Superintendencia de
Educación.

Respecto del gasto de los recursos, estos fueron destinados
a la implementación de talleres, contratación de personal
idóneo, adquisición de material pedagógico, material
tecnológico, implementos deportivos y artísticos.

Gestión de Recursos 



Nuestro plan curricular 2025 tuvo los siguientes “DATOS para
su diseño, implementación y ajustes”
•COBERTURA CURRICULAR 2024
•AUTOEVALUACIÓN ESTUDIANTES 2025
•DIAGNÓSTICO MINEDUC 2025

Plan Curricular Pedagógico
Unidad Técnica Pedagógica



Nuestro plan curricular 2025 tuvo los siguientes
“INSTRUMENTOS Y HERRAMIENTAS PEDAGÓGICAS para su
diseño, implementación y ajustes”

Textos Escolares, transversal para el proceso presencial.
Aprendo en Línea, como apoyo complementario
DIA. Diagnostico Inicial de Aprendizajes

Plan Curricular Pedagógico 2025



Convivencia Educativa
Formulario de contacto para casos de Convivencia
Educativa
Página Web
Atención de Casos, Apoyo OLN – Juzgado de Familia
Apoyo socioemocional Estudiantes
Revisión y Actualización de Protocolos Reglamentos.

Reporte Año Escolar 2025 



Mutual de Seguridad – Protocolos e Inspección - Sello
Verde - Encuesta SUSESO

Superintendencia de Educación – Protocolos e Inspección

Servicio de Salud Araucanía Sur – Protocolos e Inspección

Reporte Año Escolar 2025 



Proceso Evaluación Docente – Plataforma Docentemas
2025

Proceso Inscripción 
Validación 
Elaboración Portafolio 
Grabación de Clases 
Evaluación de Conocimientos Específicos y Pedagógicos.

Reporte Año Escolar 2025 



Docentes en Proceso de Evaluación:
LUIS ANDRÉS QUEZADA SOTO. Profesora Enseñanza General Básica.
MIRNA MONSERRATMUÑOZ CONEJEROS. Profesora Educación
Diferencial.
GABRIELA CANDIA. Profesora Educación Diferencial.
MELISSA VALENTINA MORA PERALTA. Profesora de Castellano.
SCARLET ANDREA MEDINA ZAPATA. Profesora Enseñanza General
Básica.
FELIPE ADOLFO MANCILLA BÓRQUEZ. Profesor de Educación Física.
LUIS HUMBERTO JERIA CASTRO. Profesor de Castellano.
PATRICIA EVELYN ANABALON SEPULVEDA. Profesora Enseñanza
General Básica.

Reporte Año Escolar 2025 



Lineamientos Generales pendiente a Res. Ex. Mineduc Calendario
Regional
-Plan de Estudios/Priorización Curricular
-Proceso de Elegibilidad de Textos Escolares
-Lineamientos Generales para la Planificación del Año Escolar 2026
-Inicio Año Escolar 2026: 04 de Marzo 2026

Planificación Año Escolar 2026



INFORME PIE 2025









Obras de Reparación
 $ 28.287.752 



































Implementación Pantallas Digitales y Cámaras















MUCHAS GRACIAS
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